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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-administrativo 
168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, en relación 
con el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en el plazo de nueve días ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto. Haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 7 de agosto de 2009.- El Delegado, Baldomero 
Oliver León. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ACUERDO de 15 de septiembre de 2009, del 
Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el adopta-
do por el Consejo Rector de la Agencia de Innovación 
y Desarrollo de Andalucía, relativo al otorgamiento de 
incentivo a la Empresa Universal de Prefabricados de 
Construcciones y Obras S.L., a desarrollar en Córdoba, 
para la creación de un nuevo centro de producción de 
prefabricados de hormigón.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de septiembre 
de 2009, adoptó el siguiente,

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 28 de julio 
de 2009, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Autorizar el gasto de 1.526.254,07 euros (Un millón qui-
nientos ventiseis mil doscientos cincuenta y cuatro euros con 
siete céntimos), para la concesión de incentivos a la empresa 
Universal de Prefabricados de Construcciones y Obras, S.L., 
ubicada en Córdoba según el siguiente desglose: 

1. Un incentivo por valor de 176.292,97 euros (Ciento se-
tenta y seis mil  doscientos noventa y dos euros con noventa 
y siete céntimos).

2. Un incentivo reembolsable por importe de 1.349.916,10 euros 
(un millón trescientos cuarenta y nueve mil novecientos dieciséis 
euros con diez céntimos), con un plazo de amortización de 10 años, 
con carencia de 24 meses y con amortizaciones trimestrales.

El proyecto consiste en la creación un nuevo centro de 
producción de prefabricados de hormigón.

Dichos incentivos se otorgan al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, por la que se declara la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de adhesión de comercios 
al Plan Renove de Electrodomésticos correspondientes 
al año 2008, así como del plazo de solicitud de incenti-
vos correspondientes a dicho Plan.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, fueron 
aprobadas las bases reguladoras del Plan Renove de Electro-
domésticos de Andalucía, en cuyos artículos 8 y 13 se dele-
gaban en esta Dirección General las competencias relativas a 
las convocatorias de adhesión de comercios y al proceso de 
concesión de incentivos.

Con arreglo a dichas competencias, mediante resolucio-
nes de fecha 26 de noviembre y 19 de diciembre de 2008, 
fueron convocados los procesos de adhesión de comercios co-
laboradores y de concesión de incentivos para la adquisición 
de electrodomésticos de alta eficiencia energética respectiva-
mente, estableciéndose en ambas convocatorias que el plazo 
de presentación de solicitudes estaría abierto hasta tanto se 
declarara su conclusión mediante resolución expresa publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 18 de junio de 2009, de esta 
Dirección General, se declaró la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de incentivos para la adquisición de 
frigoríficos, congeladores, lavadoras y lavavajillas previstos en 
el Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía correspon-
dientes al 2008, quedando subsistente el plazo de solicitud de 
incentivos para la adquisición de acondicionadores de aire de 
uso doméstico y el de solicitudes de adhesión de comercios.

Una vez cumplidos los objetivos establecidos de conse-
cución de un mayor ahorro y eficiencia energética en el sec-
tor doméstico mediante la sustitución de equipos ineficientes 
por otros de mayor eficiencia, y de dar a conoce, las ventajas 
económicas, sociales y medioambientales que ello comporta, 
procede declarar la conclusión del Plan Renove de electrodo-
mésticos de Andalucía para el año 2008, dando por finalizado 
el plazo de presentación de solicitudes de adhesión de comer-
cios y el de solicitud de incentivos.

Vistos los preceptos legales que resultan de aplicación,

R E S U E L V O

Primero. El plazo de presentación de solicitudes de ad-
hesión al Plan Renove de Electrodomésticos de Andalucía, en 
su convocatoria del año 2008, concluirá al día siguiente de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.
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Segundo. El plazo de presentación de solicitudes de in-
centivos para la adquisición de acondicionadores de aire de 
uso doméstico de alta eficiencia energética correspondientes 
al Plan Renove de Electrodomésticos en su convocatoria para 
el año 2008, concluirá el 30 de septiembre de 2009.

Las solicitudes de incentivos que habiendo sido formuladas 
por los comercios adheridos hasta el 30 de septiembre de 2009, 
inclusive, cuenten con la preceptiva reserva de fondos y conste 
que la adquisición del equipo ha tenido lugar dentro del plazo es-
tablecido, serán remitidas para su tramitación a la Agencia IDEA, 
debiendo tener entrada en el registro de dicha entidad dentro del 
período de los 35 días naturales de vigencia que tiene atribuida 
la reserva de fondos asignada a cada solicitud. Las solicitudes 
que no cumplan con estos requisitos no serán tramitadas.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Director de la Agencia Andaluza de la 
Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo a elección del recurrente, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y 
el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Granada, en el recurso núm. 652/08 (PA) y se em-
plaza a terceros interesados.

En fecha 18 de septiembre de 2009 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009, DE LA DI-
RECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFE-
SIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO NÚMERO OCHO DE GRANADA, EN EL RECURSO 
NÚM. 652/08 (P.A) INTERPUESTO POR DON ALFREDO ME-
NESES HERRÁN, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ANDALUCÍA DE 
LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (FSP-A-UGT), Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Gra-
nada núm. Ocho, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 652/08, interpuesto por don Alfredo Meneses Herrán, 
en nombre y representación de la Federacion de Servicios 
Públicos de Andalucía de la Unión General de Trabajadores 
(FSP-A-UGT), contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de lo solicitado en escrito de 11 de febrero de 
2008 en el que se solicita la adscripción de determinadas ca-
tegorías profesionales de personal estatutario con titulación de 
formación profesional, en los grupos que en justicia les corres-

ponde, de los creados en el artículo 76 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 18 de septiembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, Fdo.: Antonio Asencio Valverde.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 652/08 (P.A.).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 18 de septiembre de 2009.- El Director General,  
Antonio Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
419/2009, Negociado 1.º, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Seis de Sevilla, comu-
nicando la interposición por parte del Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía de recurso contencioso-
administrativo núm. 419/2009, Negociado 1.º, contra la Orden 
de 1 de junio de 2009 de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se convoca concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en la Provincia 
de Sevilla,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente resolución, mediante Abogado y 
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Alfaro García. 


